RES  1426/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JUNIO  DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002486, Ent. N° 1972/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Río Negro, relacionadas con  la Licitación Pública Nº 1/2018 para  el reacondicionamiento del tramo Menafra- Paso de la Cruz; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº1309 de fecha 25/10/18, se dispuso la realización del llamado de  referencia, en el marco del Programa de Mejora de Caminos Rurales Productivos- Contrato de Préstamo BID n° 3791-OC-UR;

                                    2) que se  efectuaron las publicaciones, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 51 del TOCAF; habiéndose prorrogado la fecha original del acto de apertura por Resolución n° 1427 del 19/11/18;
                                    3) que al acto de apertura de ofertas, realizado con fecha 3/12/18, se presentaron  siete  firmas: GRINOR SA,  INCOCI SA, GOFINAL SA,  IMPACTO CONSTRUCCIONES SA,  OSUSA SA,  MELITER SA y  LIPIN SA. Se deja constancia en el acta de la presentación entre otros de la nota de haber inspeccionado los terrenos y sitio donde se realizará la obra, del certificado del RUPE en estado activo, copia del certificado  VECA, informes de auditoría de estados financieros de la empresa, etc.;
                                   4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones otorgó a las empresas un plazo máximo de dos días hábiles para la presentación de los recibos originales de compra de pliegos y depósito de garantía de mantenimiento de ofertas. Luego de cumplido el plazo concedido, se informó que la única empresa que no cumplió con lo requerido fue  Lipin SA;
 
                    5) que de acuerdo con los informes técnicos y económicos, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 22/03/19 aconsejó la adjudicación a la firma OSUSA SA  por ser su oferta  la de menor  precio y cumplir con los requisitos solicitados, en cumplimiento de los criterios de evaluación previstos  por los  arts. 14  y 15 del Pliego de Condiciones Particulares y carecer de antecedentes negativos;                        

                             6) que puestas de manifiesto las actuaciones, conforme con lo dispuesto por el art. 67 del T.O.C.A.F., no se formularon observaciones al dictamen  de la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 

                             7) que mediante Resolución Nº 497 de fecha 10/04/2019, el Intendente dispuso  adjudicar la licitación de referencia a la firma  OSUSA (Obras y Servicios del Uruguay S.A.)., por la suma de total  $48:985.033,40, IVA y Leyes sociales incluidos;
                             8) que de acuerdo con el informe contable de fecha 10/05/19, la obra adjudicada se  financiará en el marco del Contrato de Préstamo N°3791-OC-UR, gasto no previsto en el presupuesto del año 2019, el cual se financiará  con fondos extrapresupuestales  provenientes del convenio mencionado, y el rubro a imputar  deberá ser  51387-“Vías de Comunicación” Programa 002 “Obras”;
CONSIDERANDO: que tratándose de un contratación de obra cuyo gasto es financiado por un contrato de préstamo con un Organismo internacional de crédito de los que la Republica forma parte, queda sujeta dicha contratación a las normas establecidas en el Contrato de Préstamo correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 45 del T.O.C.A.F;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de  $48:985.033,40.I.V.A. y Leyes Sociales incluidas, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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